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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN   

Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Verbal sumario  

Asunto  Fijación Cuota Alimentaria 

Demandante Paola Andrea García Muñoz  

Demandado Jorge León Chavarriaga Pareja  

Radicado  05001 31 10 004 2020 00229 00 

NNA María Antonia Chavarriaga García 

providencia Inadmisión 

 

Ejercido el control de legalidad que corresponde en todas las actuaciones judiciales, se 

evidencia que; para proceder a la admisión de la referida demanda, corresponderá 

adecuar la misma en debida forma, es decir; de conformidad con la normatividad 

vigente esto es el código general del proceso, es por lo que; previo a dar inicio a la 

acción se debe allegar los siguientes requisitos:  

      

1.)  Indicará expresamente la dirección de MARÍA ANTONIA CHAVARRIAGA 

GARCÍA. Lo anterior de conformidad con el artículo 28 numeral 2° parágrafo 2°, 

en armonía con el artículo 82 del Código General del Proceso. Por cuanto la 

competencia en estos casos se determina es por el domicilio del niño, niña o 

adolescente 

 
2.) Acreditará que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, 

respecto a la pretensión de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

 

3.) Expresará el nombre, de al menos dos testigos, el domicilio, residencia o lugar 

donde pueden ser citados, así como su dirección de correo electrónico, número 

telefónico y se enunciará concretamente los hechos sobre los cuales declararan 

cada uno de ellos. (art. 212 ibídem). 

 

4.) Subsanado lo anterior corresponde aportar la demanda y los traslados en la forma 

establecida en el inciso 2 del artículo 89 de la ley 1564-2012.  

 

En estas condiciones y conforme lo establece el Artículo 90 del Código General Del 

Proceso. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA, instaurada por la señora PAOLA ANDREA GARCÍA MUÑOZ, 

en calidad de representante legal de la NNA MARÍA ANTONIA CHAVARRIAGA 

GARCÍA, frente al señor JORGE LEÓN CHAVARRIAGA PAREJA. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

cumpla con los requisitos exigidos, so pena del rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Por cuanto se ajusta completamente a lo dispuesto por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada 

GLORIA PÉREZ PINEDA –con Tarjeta Profesional No.55.854 del Consejo Superior de 

la Judicatura –, para que representar en este proceso a la demandante señora PAOLA 

ANDREA GARCÍA MUÑOZ. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL PRESENTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADOS NRO. 090 HOY 9 DE OCTUBRE DE 

2020. 
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